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Informa la secretaría de este despacho que el 08 de agosto pasado, 
venció el término para que la señora BELÉN MEJÍA MARTÍNEZ y el 

abogado LEONARDO GONZÁLEZ GIL, acataran el requerimiento 
efectuado mediante auto fechado el 1 de agosto de este año, 
habiéndolo hecho el mencionado abogado, más no la señora MEJÍA 

MARTÍNEZ. 
 
Tendiente a dar claridad a la posición esgrimida por la señora BELÉN 

MEJÍA MARTÍNEZ, en donde imploró “… el cierre total del caso que 

llevaba con el abogado LEONARDO GONZÁLEZ GIL, por motivo de que ya 
llegó a un mutuo acuerdo con el padre de los hijos, y por lo tanto quiero dar 
fin al caso de la demanda de la separación de bienes. Además, solicito borrar 
el historial de lo mencionado anteriormente en contra del señor HÉCTOR 

FAVIO JARAMILLO ARIAS”, se ha requerido en dos ocasiones, sin 
lograr su intervención. 

 
Por su parte, el apoderado judicial de dicha señora, en un extenso 
memorial y tendiente a clarificar lo manifestado por su poderdante en 

los términos antes trasliterados, en conclusión, aludió a que contrató 
con ella para adelantar un proceso judicial y le expresó el valor de sus 
honorarios, y en el numeral 12, expuso que finalmente radicó la 

demanda, solicitó medidas cautelares, se inició el trámite normal del 
proceso, se notificó al demandado y luego en audiencia se realizó el 

divorcio. 
 
Más adelante, expone lo siguiente: 
 
“14. El día 11 de julio del corriente año le envié a la señora BELEN copia del 
contrato firmado entre ambos para que recordarle las cláusulas estipuladas 
en especial el porcentaje del 25% de los bienes a liquidar a su nombre como 
honorarios pactados.  
15. La señora BELEN luego de hablar sobre el contrato, me dijo que iba a 
dejar las cosas así, que no seguiría con el proceso, que no continua más, a lo 
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que le respondí que no era posible dejar las cosas así y que debíamos 
solucionarlo, y ella debía pagarme mi trabajo. 
16. El día 15 de julio del presente año, la señora BELEN me envía un correo 
indicándome que me revoca el poder conferido debido a que no quiere 
continuar con mis servicios como abogado, porque supuestamente ha 
solucionado las cosas con el padre de sus hijas y haber llegado a un acuerdo, 
resaltado además que el acuerdo entre nosotros establecido era por 
$1.500.000 supuestamente estado en pie, pidiéndome así una cuenta donde 
depositarme dicho dinero. 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto solicito señora Juez resolver lo 
pertinente y tasar los honorarios de conformidad con el contrato firmado por 
ambos”. 

 
 

Si bien el profesional del derecho hace un recuento pormenorizado 
relacionado con la contratación económica que hizo con su 
poderdante para adelantar un proceso judicial, no tenemos prueba de 

la revocatoria del poder que dice el togado le hizo su prohijada, y para 
que pueda solicitar la regulación de honorarios profesionales, debe 

darse el supuesto que enuncia el artículo 76 del Estatuto General del 
Proceso, lo que aún no ha sucedido en este momento. 
 

El hecho de haberse aportado un memorial donde, según el abogado, 
su cliente le revoca el poder, dicho documento no obra de manera 

oficial en a actuación que ocupa nuestro interés.  
 
En síntesis, se niega la regulación de los honorarios profesionales a 

que alude el mencionado abogado. 
 
 

Sobre la desobediencia que ha imperado por parte de la señora 
BELÉN MEJÍA MARTÍNEZ, en acatar los varios requerimientos 

instados, se penaliza por no tener con validez el escrito allegado a la 
bandeja de entrada del correo institucional de este despacho por 
dicha señora, en virtud del cual solicitó el cierre del caso que llevaba 

con el abogado LEONARDO GONZÁLEZ GIL, y se dispone estudiar la 
demanda de liquidación de la sociedad conyugal que tuvo con el señor 

HÉCTOR FABIO JARAMILLO ARIAS, lo que se hará en auto aparte. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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